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Calarcá, Quindío, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00298-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1167 
 
 
Revisado el auto del 1 de noviembre de 2022 por medio del cual se rechazó la 
demanda, de oficio consideramos necesario aplicar los incisos 1 y 3 del art. 286 del 
C.G.P. y CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del mencionado 
auto; pues, por error, allí se indicó que la demandante era la señora María Edilma 
Castaño Londoño, cuando lo correcto es Luz Marina Arias García. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Calarca - Quindío
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